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1 INTRODUCCIÓN 

 

Los pasos básicos para la presentación de una solicitud son: 

 
 Rellenar el formulario de solicitud, anexos en el caso de que el trámite lo requiera y 

adjuntar los documentos necesarios. 

 Firma de la solicitud y los documentos anexados. 
 Presentación de la solicitud completa (formulario, anexos y documentos adjuntados) 
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Alguna de las opciones disponibles según el tipo de trámite que han iniciado, una vez presentada 

la solicitud son: 

 
 Subsanación 

 Pago Telemático 

 Notificaciones telemáticas fehacientes. 

 

2 PRESENTACIÓN DEL TRÁMITE ELECTRÓNICO 

 
Para iniciar un trámite o presentar una solicitud de forma telemática deberá entrar en la sede de 

Administración Electrónica de la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, a través del siguiente 

enlace https://upo.gob.es/,  en el apartado  “Procedimientos administrativos” -> “Procedimientos 

por Colectivo. 

Aquí nos encontraremos el Catálogo de procedimientos  que podremos iniciar por esta vía y 

provocará un proceso de alta de expediente electrónico en el Sistema de Escritorio de Tramitación 

para la Administración Electrónica de la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla. 

 

- Rellenar y adjuntar 

solicitudes y anexos. 

- Adjuntar 

documentación 

 

Firma de: 

-  Solicitudes 

-  Anexos 

- Documentación 

adjuntada 

 

Presentación del 

trámite 

 

https://upo.gob.es/
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                                            Figura 1: Sede Electrónica 

 

2.1 Requisitos Técnicos 

Si es la primera vez que inicia un trámite por esta vía a través de su ordenador es recomendable 

que consulte los requisitos técnicos en el siguiente enlace: 

https://upo.gob.es/ayuda_tecnica/requisitos/index.jsp . 

 

2.2 Iniciación 

Para poder iniciar el trámite deberemos acceder a través del navegador Internet Explorer, con 

Certificado Digital, esto nos llevará a la pantalla que se muestra en la Figura 2. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://upo.gob.es/ayuda_tecnica/requisitos/index.jsp
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Figura 2: Pantalla de Inicio. 
 

 
 

En esta pantalla se comprobará automáticamente alguno de los requisititos técnicos necesarios. 
 

En esta pantalla pulsamos en el enlace  y les mostrará la pantalla de la 

Figura 2, en   la que les  aparecerá una relación de los Certificados Digitales instalados en el 

navegador del equipo. Deberá seleccionar uno, pulsando una vez sobre él con el botón derecho del 

ratón, y posteriormente pulse sobre el botón aceptar para poder acceder a la aplicación. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                  Figura 2: Selección del certificado digital. 
 
 

A  continuación  deben  introducir  la  clave  del  Certificado  Digital  si  lo  tienen  instalado  en  el 

navegador o el pin de la tarjeta, compuesto por 4 dígitos, si lo tienen almacenado en esta. 
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Figura 3: Acceso con tarjeta digital. 

 

 
 

A continuación (Figura 4) se mostrarán una clasificación de procedimientos por colectivo. Pulse 

sobre aquel al que pertenezca y encontrará una relación de los procedimientos telemáticos 

disponibles. 

 

                              
 

Figura 4: Procedimientos administrativo. 
 
 

 

 

Pinchen sobre el nombre del procedimiento para iniciarlo. Se mostrará la pantalla de la Figura 5. 
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Figura 5: Inicio de un trámite. 
 

 
Un trámite puede estar compuesto por los siguientes apartados: 

 

 Iniciar el trámite: formulario que siempre será obligatorio rellenar y firmar por uno o 

varios ciudadanos. 
 

 Documentación  requerida:  anexo  o  anexos  que  puede tener  un  trámite  y  que  es 

posible que tengan que firmarse. 
 

 Documentación  adicional:  otro  tipo  de  documentos,  que  sean  obligatorios  para 

presentar un trámite y que deben firmarse para presentarlo. 
 

 Anexos: anexo o anexos que puede tener un trámite y que es posible que tengan que 

firmarse. 

 Habilitar a terceros: se habilita a otra persona para firme también la solicitud, sólo en el 

caso de que el trámite así lo requiera. 
 

 
 

Nota: Todos los documentos que se adjunten deberán estar en formato pdf. 
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Pulsen ahora y tras una pantalla de espera verán la Figura 6, que es la pantalla que 

recoge el formulario de solicitud que  debe cumplimentar para realizar el trámite: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Figura 6: Pantalla para rellenar la solicitud. 
 

Les mostrará un texto informativo junto con el botón : 
 

“La  información  contenida  en  este  formulario  será  almacenada  en  los  sistemas  de  la 

Universidad. Pulse guardar para continuar” 
 

 
 

De esta forma, se le informa de que los datos que está introduciendo quedarán almacenados en los 

sistemas de la Universidad. Al guardar dará su conformidad pulsando sobre dicho botón, o bien 

pulsando sobre el icono   para salir del formulario y no guardar el documento, y por lo 

tanto no iniciar el trámite. 
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Cuando se guardan los datos, les aparecerá la pantalla de la figura 7. En este punto, podríamos 

salir de la Oficina Virtual y volver a ella cuando lo deseáramos y continuar con nuestro trámite 

accediendo a él a través de la pestaña “trámites en borrador”, por ejemplo si nos damos cuenta 

de que se nos pide un dato o documento del que no disponemos en ese momento. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Figura 7: Solicitud guardada correctamente. 
 
 

Deberán ahora pinchar en , tras lo cual aparecerá la pantalla de la figura 8, en 

la cual podrán editar de nuevo el formulario del trámite, iniciar la firma o adjuntar documentos. 
 

 
 

Si bien se puede guardar el documento sin realizar las validaciones existentes (dado que el usuario 

puede querer rellenarlo en varias veces), sí que se realizarán éstas cuando se trate de firmar, en 

cuyo caso se presentará un mensaje como el siguiente: 
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En este caso, en la pantalla del trámite, se clicaría la opción EDITAR, y una vez cumplimentada 

correctamente la solicitud o el documento se podrá firmar de manera correcta la misma. 
 

 
 
 
 

Una vez completada la solicitud correctamente se procederá a firmarla: 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Figura8: Solicitud en formato PDF. 
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2.3 Firmar un documento 
 

 

La firma permite validar y certificar la identidad de la persona que está rellenado los datos, y 

corrobora que éstos se pueden enviar correctamente. Una vez que se rellene y  de guarde una 

solicitud, está debe ser firmada antes de que el trámite pueda ser presentado. 
 

Debe indicarse que, para que una solicitud/anexo se pueda firmar, esta debe estar correctamente 

guardada. 
 

La firma de una solicitud/anexo puede ser simple o múltiple, es decir, que puede ser firmada sólo 

por una persona o por varias. Una solicitud/anexo tendrá firma múltiple cuando junto al botón 

 aparezca un asterisco. 
 

 
 

El proceso de firmar una solicitud/anexo es el que se expone a continuación: 
 

En el trámite que estemos haciendo, una vez cumplimentado correctamente todo el formulario 

pulsamos  sobre  el  botón.   A  continuación  aparecerá  una  pantalla  con  el 

documento  y  dos  botones  para  firmarlo,  uno  arriba  y  otro  debajo  del  formulario,  pulsando 

cualquiera de ellos será suficiente, tal y como se muestra en la Figura 9: 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Figura 9: Firma de un documento. 
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Si el documento tiene validaciones (ejemplo, NIF correcto) o datos que se deben rellenar 

obligatoriamente, y las casillas no se rellenan correctamente, el sistema a la hora de firmar lo 

comprobará y lo indicará de la siguiente manera (Figura 10): 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Figura 10: Mensaje de error de Validaciones al guardar un documento. 
 

Si les aparece esta pantalla deberán pulsar “volver”, y se tendrán que dirigir a editar el documento 

y corregir los errores que se les ha mostrado. 
 
 

Si la solicitud está rellena correctamente, les aparecerá la pantalla para seleccionar el certificado 

digital con el que quieren firmar (Figura 3). 

 
Una vez firmada la solicitud debe aparecer la pantalla de la figura 11 
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Figura 11: Pantalla de firma realizada correctamente. 

 
Pulsen “Volver al trámite” y verán como su solicitud aparece como “Firmada” (Figura 12) 

 

 
 

Pulsamos y volvemos a la pantalla de documentación requerida Volver al trámite. Ahora el 

documento que hemos firmado aparecerá con estado que vemos en la siguiente figura: 
 

 

 
 

 
 

Figura 12: Vista de la solicitud firmada. 

 

2.4 Adjuntar otros documentos 

 
Antes de presentar el trámite, se tiene la opción de adjuntar documentación complementaria a los 

datos de los documentos presentados, lo cual será obligatorio en alguno de los trámites. Para ello 

deben pulsar sobre  en la pantalla del trámite que estén realizando. Esta acción les 

lleva a la siguiente pantalla: 
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Figura 13: Adjuntar documentación complementaria. 
 

 

Permite volver a la pantalla anterior. 

 
En este punto,  les ofrece la funcionalidad de poder seleccionar un documento del listado último de 

los documentos adjuntados, de manera que no necesitará adjuntarlo de nuevo desde su equipo ni 

buscarlo en él. 

 
En el área de texto libre, podrá introducir un texto descriptivo relacionado con la documentación 

que adjunta. Aquí se puede indicar el motivo por el cual se adjunta la documentación. 

 
Para seleccionar un documento distinto del que nos aparezca en la pantalla, pulsaremos sobre el 

botón  , y aparecerá un cuadro de diálogo desde dónde podemos seleccionar el 

fichero que deseamos adjuntar. Al pulsar  iremos de nuevo a la pantalla de trámites 

presentados donde aparecerá que el documento adicional ha sido añadido: 



Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla 

Vicerrectorado de TIC, Calidad e Innovación 

Guía para iniciar un Trámite Electrónico. 

Página 13 de 26 

30/10/2013 

 

 

 

 

Para poder presentar la documentación adicional, ésta debe estar firmada. Para hacerlo, pulsamos 

sobre el botón   y elegiremos el certificado digital con el que queremos firmar 

(Figura 3). 

 
Si todo es correcto, mostrará la pantalla de firma digital realizada (Figura 14). 

 

 

Figura 14: Firma digital de documentación complementaria. 

 
Y si aquí pinchamos en “Volver al trámite” deberá aparecer la documentación firmada y preparada 

para presentar. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Figura 15: Firma digital finalizada. 
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2.5 Habilitación a Terceros 
 

 
 

Para  autorizar  a  terceros  (persona/s distinta/s de  la  que  ha iniciado  la solicitud)  que  puedan 

rellenar, firmar o presentar los documentos del trámite, es necesario que el trámite así lo permita y 

haber rellenado antes alguna solicitud/anexo o haber adjuntado algún documento. 

Cumpliéndose estas condiciones pulsamos el siguiente botón: 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

Figura 26: Zona del trámite para la habilitación a terceros 

 

Se muestra las siguientes áreas dentro de la pantalla: 
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Figura 27: Habilitación a terceros 
 
 

Para poder autorizar a un tercero existen dos posibilidades, que no son excluyentes entre sí: 
 

1. Búsqueda en el Directorio de la Universidad. En este caso, se presentan los siguientes 

campos, ninguno de ellos obligatorio (se pueden cumplimentar uno o varios): 
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 Nombre de la persona a la que se autoriza 
 

 Primer apellido de la persona a la que se autoriza 
 

 Segundo apellido de la persona a la que se autoriza 
 

 Departamento / Servicio de la persona a la que se autoriza 
 

 Correo electrónico de la persona a la que se autoriza 
 

 

Con los datos introducidos, se lanza una búsqueda en el Directorio de la Universidad, obteniéndose 

en la pantalla un listado de usuarios que cumplen con los criterios de búsqueda: 
 
 
 
 
 
 
 

Figura 28: Resultados de búsqueda en LDAP 
 

 

 

En este caso, el botón de acción existente es AÑADIR, que añade a la persona al listado de 

habilitados. Previamente a ello, le realiza la siguiente pregunta: 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

Figura 29: Elección del tipo de habilitado 

 
Pulsando ACEPTAR, se da al habilitado permiso total de acceso al trámite (es la denominada 

Habilitación Tradicional), mientras que pulsando en CANCELAR únicamente se permitirá al 

habilitado la firma de la solicitud (es la denominada Habilitación Excepcional). 
 

Cuando un habilitado ha firmado, se envía un correo electrónico al solicitante avisándolo de tal hecho, con 

el siguiente formato: 

 
o Asunto: Firma de habilitado en solicitud: CODIGO_SOLICITUD 
o Mensaje: La solicitud del trámite CODIGO_SOLICITUD perteneciente al procedimiento 

“NOMBRE_PROCEDIMIENTO” ha sido firmada por NOMBRE APELLIDO1 

APELLIDO2. 
 
 

2. Añadir habilitado manualmente. En este caso, se deben consignar los siguientes campos 

obligatorios: 
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 Primer apellido de la persona a la que se autoriza. 
 

 Segundo apellido de la persona a la que se autoriza. 
 

 Nombre de la persona a la que se autoriza. 
 

 NIF de la persona a la que se autoriza. 

 

 Correo electrónico de la persona a la que se autoriza. 
 
 

Pulsando AÑADIR y a continuación ACEPTAR, se da al habilitado permiso total de acceso al 

trámite (es la denominada Habilitación Tradicional), mientras que pulsando en CANCELAR 

únicamente se permitirá al habilitado la firma de la solicitud (es la denominada Habilitación 

Excepcional). 

 
Sea del modo que sea, en el momento que se indica el tipo de habilitación, se enviará al usuario un 

correo  electrónico  a  su dirección  de  correo  (bien  obtenida  de  LDAP,  por  lo  que  debe  estar 

recogida, bien obtenida del campo consignado en la habilitación manual) con la siguiente 

estructura: 
Tiene una solicitud para firmar como habilitado. 

Solicitud: [Código de solicitud] 
Solicitante: [Nombre y Apellidos del solicitante] 
Recuerde: 
1.-Entrar en el portal y acceder al procedimiento [Nombre del Procedimiento] con 

certificado. 
2.-En la carpeta "Mis borradores" seleccionar el procedimiento a firmar que aparece en 

el apartado "Trámites autorizados". 
3.-Firmar la solicitud. 
4.-Salir. 

 
Finalmente, indicar las dos tablas que se generan en la habilitación, que se observan en la siguiente 

figura: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Figura 30: Habilitados 

 
En la de personas habilitadas se añaden aquellas habilitadas para el trámite, cuya única acción 

posible es ser eliminados. 

En la de los cinco últimos habilitados se muestra el histórico de los últimos habilitados que el 

usuario ha añadido, con la opción AÑADIR para añadirlos en la habilitación. 

 
Independientemente del tipo de habilitación y de haber recibido un correo electrónico, en la zona 

privada de los habilitados, en la pestaña “Mis Borradores”, les aparecerá en la tabla de Trámites 

Autorizados el trámite, con la única opción de acceder al mismo. 
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2.6 Presentación del Trámite 

 
Para presentar un trámite, los formularios, anexos en el caso de que tengamos y documentos 

adjuntados  deben  aparecer  en  el  estado  “Firmado”.  En  el  caso  de  que  ya  esté  toda  la 

documentación completa le aparecerá un texto como el que aparece en la figura 15 “Se ha 

detectado que el procedimiento está correctamente cumplimentado. Ahora ya puede 

presentar toda la documentación”. 

 

Pulsen sobre el botón   y la solicitud quedará presentada. A continuación 

mostrará la pantalla de la Figura 16. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Figura 16: Información del trámite presentado. 
 

 
 

Para    visualizar    y/o    imprimir    el    resguardo    de    la    presentación    pinchen    sobre    el 

botón , y saldría la pantalla de la figura 17, es el documento que 

hemos presentado en formato pdf, desde aquí pueden guardar una copia pinchando en este icono 

 o imprimirlo pinchando en este otro.  
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Figura 17: Información del trámite presentado en pdf 
 

 
 

Finalmente el trámite pasaría a listarse dentro de la pestaña “Mis trámites”. 
 
 
 
 

2.7 Trámites en Borrador 

 

Esta opción les mostrará los trámites que actualmente se encuentran 

en proceso de realización y que aún no hemos presentado tal y como se describe en el punto 5, 

tanto los propios como en los que estamos autorizados, tal y como recoge a continuación la 

Figura 18: 
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Figura 18: Borradores de los trámites. 
 
 

3 OPCIONES DISPONIBLES UNA VEZ PRESENTADO EL TRÁMITE 
 

 
 

En la pestaña “Mis trámites” se nos mostrarán los trámites que ya han sido presentados, propios o 

de otro usuario que nos haya autorizado como tercero. La siguiente Figura 19  lo recoge: 
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Figura 19: Mis trámites. 

Los Procedimientos tanto en Mis Trámites como en Trámites autorizados presentados aparecen 

ordenados alfabéticamente. Dentro de cada Procedimiento, los trámites están ordenados por fecha 

de registro en orden descendente. Al seleccionar un Procedimiento, aparece un desplegable con el 

Estado del trámite. Por ejemplo, presentado, en fase de subsanación o finalizado. 

 
Los datos que se muestran para cada uno de los trámites son los siguientes: 

o Estado, que en este caso será “Presentado” 

o Número de registro 

o Fecha de registro 

o Acción “Duplicar”, para duplicar el trámite 
 
Por otro lado, existen los siguientes criterios de filtrado, a la hora de facilitar la búsqueda de 

trámites: 

o Procedimiento 

o Estado 

o Código de solicitud 

o Fecha de presentación del trámite (con entradas “desde” y “hasta”) 
 

 

3.1. Estado del expediente 
 

Usted podrá consultar el Estado de su expediente, la fase en la que se encuentra. Como se muestra 

en la “Figura 19”, esta información se encuentra disponible en la columna “Estado”. Esta 

información se proporcionará en aquellos procedimientos que la tramitación completa se realice de 

forma electrónica. 

 

Aquellos en los que en sus propiedades tengan , siempre 

se encontrarán en el estado “Presentado”. 
 

 
 

3.2. Mis documentos 

En esta pestaña se muestran los documentos que he adjuntado en los trámites iniciados en el 

sistema 
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La ordenación es la siguiente: 
o Los Procedimientos aparecen ordenados alfabéticamente. 
o Dentro de cada Procedimiento, los trámites están ordenados por código de solicitud en 

orden descendente. 

o Dentro de cada trámite, aparecerán en primer lugar los documentos de Tipo GENERADO 

ordenados por Fecha de generación en orden descendente y a continuación los de Tipo 

INCORPORADO, ordenados por Fecha de incorporación en orden descendente. 

 
En esta pestaña se mostrarán los siguientes elementos: 

 Documentos incorporados físicamente por el solicitante 

 Documentos generados (creados por la administración durante la tramitación del 

expediente) 

 Documentos incorporados durante la tramitación del expediente. 
 

 
 

Los datos que se muestran para cada uno de los trámites son los siguientes: 

o Descripción, si se ha consignado 

o Tipo de documento (“Incorporado” o “Generado”) 

o Fecha de incorporación o generación 

o Estado 

o Acción “Visualizar”, para ver el documento 

o Acción “Descargar”, para descargar el documento 
 
Por otro lado, existen los siguientes criterios de filtrado, a la hora de facilitar la búsqueda de 

trámites: 

o Procedimiento 
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o Código de solicitud 

o Fecha de presentación del trámite (con entradas “desde” y “hasta”) 
 

3.3. Mis comunicaciones 

 
En esta pestaña aparecen listadas las comunicaciones que el sistema me ha realizado, bien sea por 

motivo de trámites míos en particular, bien sea por procedimientos que tienen comunicaciones 

asociadas en general 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

o Las Comunicaciones internas, aparecerán agrupadas por DNI del usuario, y por Fecha de 

Publicación. 

o Las Comunicaciones asociadas a solicitudes, aparecen agrupadas por procedimiento, estando 

éstos ordenados alfabéticamente. 

o Dentro de cada uno de los procedimientos, los trámites vendrán ordenados por código de 

solicitud en orden descendente (el trámite con código de solicitud más alto el primero y a 

continuación los demás ordenados en orden descendente de fecha hasta llegar al código de 

solicitud más antiguo) y dentro de cada uno de los trámites, las comunicaciones ordenadas por 

Fecha de Publicación. 

 
En la pantalla de “Mis Comunicaciones” aparecerán resaltadas en negrita al desplegar el árbol 

todas aquellas comunicaciones que aún no hayan sido leídas por el usuario. Así mismo se 

acompañará el mensaje “Tiene comunicaciones pendientes de consultar”. Dicho mensaje aparecerá 

ubicado centrado en la pantalla tras los botones “Buscar/Limpiar”. 

Los datos que se muestran para cada una de las comunicaciones son los siguientes: 

o Código de la comunicación 

o Título 
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o Fecha de publicación 
 
Por otro lado, existen los siguientes criterios de filtrado, a la hora de facilitar la búsqueda de 

trámites: 

 Procedimiento 

 Código de solicitud 

 Título de la comunicación 

 Contenido 

 Código de la comunicación 

 Fecha de publicación 
 

 
 

3.4. Subsanación 

 
Una vez que se ha presentado el trámite, cuando el trámite lo permita tendrán la posibilidad de 

subsanar. 

 
Acceda a la Oficina Virtual a través del enlace…En la pestaña de  “Mis trámites”, accederemos 

al trámite en concreto al que queramos añadir la documentación para subsanar (seleccionando el 

código de la solicitud), y después seleccionaremos “Adjuntar más documentación” 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
. 
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Figura 22: Subsanar. 
 

 

3.5. Pago Telemático 

 
Si el trámite tiene disponible el pago telemático, este se podrá realizar a través de la pestaña “Mis 

Pagos” 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Los procedimientos aparecerán ordenados alfabéticamente. Dentro de cada procedimiento, se 

ordenarán los trámites por el código de solicitud en orden descendente de éste. Dentro de cada 

trámite, se mostrarán en primer lugar los PENDIENTES sin criterio específico de ordenación y a 

continuación  los  PAGADOS  POR  INTERNET  ordenados  por  Fecha  de  Pago  en  orden 

descendente. 
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En el caso de que existan pagos pendientes de realizar, se mostrará antes de los botones de 

expandir/contraer el siguiente mensaje: “Tiene pagos pendientes de realizar”. 

 
Los datos que se muestran para cada una de las comunicaciones son los siguientes: 

 

 Solicitud y su estado 

 Estado del pago 

 Fecha del pago, que será vacío en el caso de que no se haya realizado aún 

 Acciones, con la opción o bien de pagar, o bien de obtener el justificante de haber 

pagado 

 
Para consultar el detalle de un Trámite, el usuario debe pulsar sobre el código del trámite. Los 

datos que se especifican son los siguientes: 

 

 Código de Registro 

 Fecha de Registro 

 DNI del Presentador 

 Descargar Justificante 

 Histórico del trámite 

 Documentación aportada en el procedimiento, con la opción de visualizarla: 

Solicitud 

o Anexos 

o Documentación a aportar 

o Listado de habilitados para el trámite 
 

3.6. Notificaciones Telemáticas Fehacientes 

 
En aquellos procedimientos que se hayan iniciado telemáticamente por el sistema de 

Administración Electrónica de la Universidad Pablo de Olavide (Estrad@_upo) y que sea 

posible la notificación telemática fehaciente,  se realizará la citada notificación telemática a 

través del Servicio de Notificaciones Electrónicas de Correos accesible a través del siguiente 

enlace: http://notificaciones.060.es/PC_init.action 
 

En el siguiente enlace podemos encontrar un documento 

https://upo.gob.es/opencms/export/sites/sede-

electronica/ayuda_tecnica/informacion_general/doc/Notificaciones_v2.0.pdf  que muestra los 

pasos a seguir para subscribirse a un procedimiento en concreto de la Universidad Pablo de 

Olavide, de Sevilla. 

http://notificaciones.060.es/PC_init.action
https://upo.gob.es/opencms/export/sites/sede-electronica/ayuda_tecnica/informacion_general/doc/Notificaciones_v2.0.pdf
https://upo.gob.es/opencms/export/sites/sede-electronica/ayuda_tecnica/informacion_general/doc/Notificaciones_v2.0.pdf

